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15 de Junio 
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Por el cual se aprueba el otorgamiento de la distinción “Trabajo de Grado Laureado” a la tesis presentado 
por KAROL VIANNEY SALAZAR ARIZA, estudiante del programa Doctorado en Física 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
 

C O N S I D E R A N D O, 
 
a. Que el Coordinador de Posgrados de la Escuela de Física, solicitó al Consejo Académico otorgar la 

distinción ‘Trabajo de Grado Meritorio’ a la tesis titulada “Dinámica de la polarización y la coherencia de 
fuentes de luz parcialmente polarizadas sobre la esfera de Poincaré”, elaborada por Karol Vianney Salazar 
Ariza, estudiante del Doctorado en Física, dirigido por el profesor Rafael Ángel Torres Amaris. 
 

b. Que según lo establecido en el literal b. del artículo 22, del Estatuto General, aprobado por el Consejo 
Superior (Acuerdo n.° 166 de 1993), el Vicerrector Académico preside el Consejo Académico en ausencia 
del Rector. 

c. Que los evaluadores del trabajo de grado, profesores, José Jorge Gil Pérez, Juan Ignacio Pedro Campos 
Coloma, Rodrigo de Jesús Henao Henao, Arturo Plata Gómez y Jader Enrique Guerrero Bermúdez, 
recomendaron otorgar la distinción “Trabajo de Grado Laureado” a la tesis referida en el literal a), en 
consideración al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 139 del Reglamento General 
de Posgrados, como quiera que la estudiante Karol Vianney Salazar Ariza finalizó el programa de doctorado 
en el tiempo estipulado por la Universidad para ello, en las siguientes condiciones: 

• El jurado calificador de la tesis doctoral expresó en su concepto la recomendación de otorgar la distinción de 
“trabajo de grado Laureado”. 

• Publicación de tres (3) artículos en revistas nacionales homologadas por COLCIENCIAS. 
• Participó con tres (3) ponencias internacionales en modalidad oral. 
  

d. Que el Consejo Académico, en sesión del 15 de junio de 2021, aprobó la solicitud referida en el 
considerando a. del presente acto administrativo.  

En mérito de lo anterior,  
A C U E R D A: 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la distinción ‘Trabajo de Grado Laureado’ a la tesis titulada “Dinámica de la polarización 
y la coherencia de fuentes de luz parcialmente polarizadas sobre la esfera de Poincaré”, elaborada por KAROL 
VIANNEY SALAZAR ARIZA, estudiante del Doctorado en Física, dirigido por el profesor Rafael Ángel Torres 
Amaris. 

ARTÍCULO 2°. Informar sobre el contenido del presente acuerdo a la Dirección de Admisiones y Registro 
Académico y a la Coordinación de Posgrados de la Escuela de Física. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Expedido en Bucaramanga, a los quince (15) días del mes de junio de 2021. 
                 
 

      EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO,  
 
 
 
      ORLANDO PARDO MARTÍNEZ 
      Vicerrector Académico 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL,    SOFÍA PINZÓN DURÁN 
  

 
 


